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CoNTRATo D= oBRA pÚeLIcR A BASE DE PRECIoS UNITARIoS PoR UNIDAD DE CoNCEPTO DE
TRABAJO TERMINADO Y TIEI\4PO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "EL ÓRGANOpolítco ADMINlsrRATtvo DEScoNcENTRADo DE LA ADMrNrsrnecrór'r púelrca DEL GoBTERNo
DE LA cIUDAo oe mÉxIco eru ÁIveno ogneoÓN" REPRESENTADo EN ESTE ACTo PoR EL c. ING.
eael co¡¡zÁLEz REvES, DIRECToR GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo y poR LA orRA
PARTE LA Eil/PRESA: "DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA ClVlL, S.A. DE C.V.",
REpRESENTADA poR LA c. DALILA GUADALUpE eníls pÉREz, EN su cRRÁcrER oE
ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE

lruRnÁ "EL óRclNo poLíTlco" y "EL coNTRATlsrA"INSTRUMENTO SE LES
RESPECTIVAIVIENTE, I\¡ ISf\¡
CLAUSULAS:

FORMALIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

TIPO DE ADJUDICACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

CONTRATO NO. LP/DGODU/OI2l18

FECHA DE CONTRATO: 28 DE MARZO DE 2018

IMPORTE DEL CONTRATO: $10,309,426.15

LV.A. $1.649.508.18

IIVIPORTE TOTAL: §11.958.934.33

CONCURSO NO. 30001 I 33-004-1 8

RUrOR¡ZeClÓ¡.1

PRESUPUESTAL:

DTl',l'|.212018

COMPROMISO: 4000779

CLAVE PRESUPUESTAL: FI F SF AI FF FG FE AD OR PARTIOA TG DI DG PROYECTO

1 3 206 15 o 2 I 0 6',t41 2 1 00

MONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

AUTORIZADO

1

CONTRATADO SALDO

67$11,9s8,934.33

FECHA DE INICIO: 02 DE ABRIL DE 2018

FECHA DE TER[/INACIÓN: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018

óncRno PoLíTrco

ADIvIINISTRATIVO:
DELEGACIÓN AIVARO OBREGÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN TECN¡CA

CONTRATISTA: ..DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA CIVIL, S.A. DE C,V."

OBJETO DEL CONTRATO:
TRABAJOS DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE LA RED SECUNDARIA
DE DRENAJE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS UBICADAS EN D¡VERSAS
COLON¡AS DE LAS TERRITORIALES TOLTECA, JALALPA, LAS AGUILAS,
PLATEROS, CENTENARIO, SAN ANGEL Y LA ERA, DENTRO DEL PER|METRO
DELEGACIONAL.
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DECLARAC¡ONES

PRIMERA.- "EL ÓRGANO POLíTICO" DECLARA:

A) QUE ES UN ÓRGANO POLIT|CO ADMTNTSTRATTVO DESCONCENTRADO DE LA ADM|N|STRAC|ÓN
PIJBLICA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN ALVARO OBREGÓN, CON AUTONOMIA
FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS
I22, APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓru POI1TICN DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULOS 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIIVIERO Y
TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; ARTÍCULOS
1,2,3 FRACCIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PP.IMERO Y SEGUNDO,36,37,38,39
FRACCIÓN XLV, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTPACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE
MEXco Y 1,2,3 FRACCIÓN III, Y 120, 121,122 BIS FRACCIÓN IINCISo D, 131 FRACCIÓN V DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,
NORMATIVIDAD VIGENTE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO DE CONFORMIDAD CON EL ARTfCULO
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS Í\¡EXICANOS PUBLICADA EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE
2016. MISMO QUE SEÑALA: 'ARTíCULO SEGUNDO.- LAS NORMAS DE ESTA CONSTITUCIÓN Y
LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES AL DISTRITO FEDERAL QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, CONTINUARÁITIRPI-ICÁruOOSC
HASTA QUE INICIE LA VIGENCIA DE AQUELLOS QUE LO SUSTITUYAN.'

B) QUE MAR|A ANTONIETA HTDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGTO EFECTTVO COMO
JEFA DELEGACIONAL EN ÁLVARO OBREGÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORÍA
DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL,
QUIEN PROTESTÓ EL CARGO EL 01 DE OCTUBRE DE 2015 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTÍCULCS 105, 106 Y 117 DEL ESTATUTO DE GCBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUE|.¡TA
CON ATRIBUCIONES DE CONFORI/IDAD CON EL ARTICULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY
oRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx|co; Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES Y ADT\¡INISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL
SUFICIENTE PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS JURíDICOS.

C) LA C, JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS
CONTRATOS, CONVENIOS Y DEI/AS ACTOS JURÍDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O DE
CUALQUIER OTRA ÍNDOLE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, NECESARIOS PARA EL
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE
ESTÉN ADSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICLILO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO.

D) EL ING. ABEL GONZAIEZ RTYES, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAIVIIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO EN ALVARO OBREGÓN.

E) OUE A TRAVÉS DEL "ACUERDO POR EL QUE LA JEFA DELEGACIONAL DELEGA EN EL
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD:
SEGUNDA'DE SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y
CONVENIOS QUE POR RAZÓN DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CORRESPONDIENTES A ESTE ÓRCRNO POLÍTICO -
ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS DERIVADOS DE LOS MISMOS" PÚBLICADO EL NUEVE DE
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, NÚMERO 194
DE tA DÉCIMA OCTAVA EPOCR.

F) QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COIVIO DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR
NOTIFICACIONES EN EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO, UBICADO EN AVE DA CANARIO ESQUINA CON CALLE ,10, COLONIA TOLTECA,

CIUDAD DE MÉXCO
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G) QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE
UTILIzARÁN FoNDoS FRoVENIENTES DE LA AUToRIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL
NÚMERo DTI112I2o18, CON NÚMERO DE COMPROMISO 4000779.

H) OUE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE ENCUENTRA
COMPRENDIDA EN EL ARTíCULO 3 APARTADO A FRACCIÓN IV Y VlI¡, DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLIGAS DEL DISTRITo FEDERAL, EN LoS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS
QUE "EL ÓncINo PoLíTIco" ELABoRÓ coNSIDERANDO LOS CONCEPTOS Y REQUISITOS
QUE AL EFECTO ESTABLECEN RESPECTIVAMENTE LOS ARTICULOS 17 Y 23 DE LA LEY DE
OBRAS PUBL¡CAS DEL DISTRITO FEDERAL.

I) EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA SE ADJUDICA A LA EMPRESA: DESARROLLADORA DE
PROYECTOS Y OBRA CIVIL, S,A. DE C.V., DERIVADO DEL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE
ooNTRATACIóN MEDIANTE LtctrAcló¡¡ púaLlcn NAC¡oNAL NIJMERo 3ooof133-004-18, DE
FECHA 27 DE MARZO DE 2018, PREVIO CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PROCEDIMIENTO QUE
PARA LA CONTRATACIÓN EN MATERIA DE OBRA PUBLICA REGULA LOS ARTÍCULOS 134 DE LA
CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 3 APARTADO A
FRACCTÓN lV Y Vl[, 23, 24 -a-P-a-RT-a-DO A-, 25 A-P.A-F-T.a.DO A- FRACC!ÓN I, ZA, 29, 39, 40,41,44
FRACC]ÓN r TNCTSO A) Y 46 DE LA LEY DE OBRAS pÚeUlCtS DEL DISTR|TO FEDERAL; Y
DEMAS CONDUCENTES E,EL REGLAÍ\¡ENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL Y DEBIDA ATENCIÓN DEL'ÓRGANO POLÍTICO'' DE LAS NORMAS INTERPRETATIVAS
QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

J) QUE LOS MOTTVOS, RAZONES Y CRTTERTOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDTCÓ A LA EMPRESA
CONTRATISTA, LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS QUEDARON VERTIDOS EN EL DICTAI\4EN DE
FALLO EMITIDO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MEDIANTE LICITACIÓN
PUBLICA NACIONAL NÚMERO 30001133.004.18, QUE ASEGURAN LAS MEJORES CONDICIONES
PARA "EL ÓNCN¡¡O PCLíNCO', TODA VEZ QUE REUNE LAS CONDICIONES LEGALES,
tÉnrltnnc cnnt¡Állnnc AñilNneroATr\rAc v Erf,rAf,l-tEDAc EvrnrñAe o^o srEr Áoarr¡nrLvlllvngr Lvvllvlvllv^9! ^urvrrrrr9¡r\^ttvnu I I iltnrrvtLr\^9 L t9tunu I vt\ LL vt\gñalv
POLITíCO" DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 EN LO
APLICABLE DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

OUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL NI'NTERO 30001133.004.18 AL ÓNCIT.¡O DE CONTROL INTERNO EN ALVARO
OBREGÓN, PARA SU II{TERVENCIÓN, COIT¡ FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 34 FRACCIÓN xl| DE
LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA GIUDAD DE MEXICO.

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:

A) QUE ACREDITA LA E;(ISIENCIA DE SU SOCIEDAD: "DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y
OBRA CIVIL, S.A. DE C.V.", IÁEDIANTE EL TESTIÍVIONIO DE LA ESGRITURA CONSTITUTIVA
NUMERO 17,816, DE FECHA 09 DE FEBRERO DE 2010, OTORGADA ANTE LA FE DEL
LICENCIADO EN DERECHO HECTOR TREJO ARIAS, NOTARIO PUBLICO NUMERO 234, CON
SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO
DE LA PROPIEDAD \' DEL COI\¡ERCIO EN MEX¡CO, DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO
MERCANTIL ELECTRONICO NUMERO 416294.1, DE FECHA 22 DÉ, AGOSTO DE 2017, CUYO
oBJETO SOCIAL ES: "E).- EL DISEÑO, PROYEGTO, CONSTRUCCION, DIRECGTON,
ADMINISTRACION, COMERC¡ALIZACION Y MANTENIMIENTO DE TODO TIPO DE OBRAS DE
INGENIERIA Y ARQUITEGTURA, CIVIL O INDUSTRIAL, ENTRE OTRAS'" ADEMÁS CUENTA CON
EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO. GDF§OS.7608, CON LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES:
PROYECTO DE OBRA HIDRAULICA, ESTRUCTURAL, SUPERVISION DE EDIFICACION,
EDIF¡CACION, ESTUDIOS TOPOGRAFICOS, DE MECANICA DE SUELOS, OTRAS:
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, Y SU REPRESENTANTE ES LA C. DALILA GUADALUPE ARíAS
PEREZ, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD coMO ADMINISTRADoR UNIco, DE LA EMPRESA
"DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA CIVIL, S.A. DE C.V.", CON TESTIMONIO DE LA
POLIZA NUMERO 6,108, DE FECHA 25 DE JULIO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL
LICENCIADO CARLOS ALFREDO ONGAY FLORES, CORREDOR PÚBLICO EN EJERCICIO,
TTTULAR DE LA EORREOU PÚBLIEA NÚ!!!ERo 72, CoN SEDE EN LA PtAzA DEL D!STR!To
FEDERAL, AHORA CI DE MEXICO, Y EL CUAL A LA FECHA NO HA SIDO REVOCADO,

K)
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DE ELECTORloerulncÁruoose coN cREDENctAL pARA vorAR coN oLAVE
ARPRDL81O226O9M50O, EXPEDIDA POR INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

c)

euE "EL coNTRATlsrA" sEñALA coMo DoMtctLto pRRn ofR y REctBtR ToDo lpo DE
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL
PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN: CALLE MARTIN MENDALDE NUMERO 1254, COLONIA
DEL VALLE SUR, DELEGACION BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 03104.

El\ rrl¡E EQ ll¡.lA Gat^ltrn^n ñEEltnAirEllTE r^altlcflTllll\A r\ñNltrñD[rE A I AQ I EVEQ f\,tE\1lr\ANl^Q9t gvE Ée
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANA POR CUANTO A ESTE
coNTRATo sE REFTERE y No tNVocAR LA pRorEcctóru oe nlcutrl GoBtERNo EXTRANJERo,
BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA
rutclón MEXIcANA, EN Los rERMrNos oel nnrÍculo 27 FRACCTóru t oe LA coNsTrructó¡.r
pol-fl¡ce DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS.

QUE ESTÁ INSCRITo EN EL REGISTRo FEDERAL DE ooNTRIBUYENTES DE LA SECRETARfA DE
HActENDA v cnÉotro púauco, coN LA cLAVE: DDp1o0209ptA

D) QUE TIENE LA CAPAC|DITO ¡i¡NíOICA Y PROFES¡ONAL PARA CONTRATAR i' RTÚ¡'¡E iRS
coNDtcroNEs rÉcrutcRs v eco¡tóulcAs pARA oBLTcARSE A LA EJEcuctóN oe LA oBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REOUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY
DE oBRAS púallces DEL DtsrRtro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS
púellcRs DEL DlsrRrro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE coNSTRUcctoNES pARA EL
DlsrRtro FEDERAL, lRs pollrtcAs ADIVtNtsrRATtvAS, BASES y LINEAMtENToS EN MATERTA
DE oBRA pugltcR, LAS NoRMAS DE coNsTRuccrórr¡ DE LA ADMtNlsrnRcló¡t púeLlcR oeL
DISTRITo FEDERAL Y EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DE LA CIUDAD oe uÉxIco PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2018.

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSoNAS Tislcns QUE FoRMAN PARTE DE LA
SoCIEDAD MERCANTIL SE ENcUENTRAN DESEMPEÑANDo UN EIVIPLEo, cARGo o coIT¡IsIÓI,¡
EN EL sERvrcro púaLrco; euE NINGúN SERVTDoR púaLrco euE TNTERVTENE DE cuALeutER
FoRMA EN LA ADJUDtcActór'¡ oel pRESENTE coNTRATo, TTENE INTERES peRsoNRt-,
FAMILTAR o DE NEGooos, tNcLuyguoo nouÉLlos DE Los euE pUEDA RESULTAR Rloú¡¡
BENEFICIo pRRR EI-, SU CoNYUGE o SUS PARIENTES coI'IsRNouiNEoS HASTA EL CUARTo
GRADO POR AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROS CON LOS OIJE TENGA RELACIONES
LABoRALES o DE NEGocIoS, NI TAMPoco HAN SIDo INHABILITADoS PARA DESEMPEÑAR
LAS FUNcIoNES ANTERIoRES, DE ooNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LoS RRTfcuI-os
37 DE LA LEY DE oBRAS pÚgulces DEL DISTRITo FEDERAL Y 7 DE LA LEY DE
RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD DE MÉxIco, cASo coNTRARIo, EL
coNTRATo srRA ruulo DE pLENo DERECHo, DE AcuERDo coN Lo pREvrsro EN EL
enrlcuuo zz25oEL cóolao cv¡L vrcENTE pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

G) QUE EsTA AL CoRRIENTE EN EL PAGo DE SUS IMPUESToS, DEREcHoS,
ApRovECHAMtENToS y pRoDUCTos REFERTDoS EN rl cóo¡co FrscAL DE LA ctuDAD DE
¡,rÉxrco.

H) euE coNocE y HA tNSpEccroNADo EL stlo EN DoNDE se urvRnAN A cABo Los
TRABAJOS, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
r¡ecucróN.

E)

r) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUN¡ENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA- "LAS PARTES" DECLARAN

A) QUE I\4ANIFIESTAN
SON PARTE INTEG

FORÍUIDAD EN OUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE,
MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO

SU
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COMO SI A LA LETRA SE LE INSERTASEN, CON FUNDAIUENTO EN EL ARTíCULO 46
FRACG]ONES X Y XI DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

1. LAS BASES DE LICITACIÓN.
2. LOS CROQUTS Y/O PLANOS YiO EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL FALLO DE LICITACIÓN.
4. EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO Y

CORRESPONDENCIA CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA. DEL DISTRITO FEDEP.A.L.

5. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
6. LAS GARANTínS lrrnNZnS¡.
7. BITACORA DE OBRA.

LEÍDAS QUE FUERON LAS DECLARACIONES ANTERIORMENTE VERTIDAS Y UNA VEZ QUE LAS
PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES
LEGALES, CONVIENEN EN OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

,.EL ÓRGANO POL¡TIGO', ENCoMIENDA A "EL GoNTRATISTA,, LA REALIZACIÓN DE LA oBRA
CONSISTENTE EN "TRABAJOS DE REHABILITACIÓN Y MANTEN]MIENTO DE LA RED SECUNDARIA
DE DRENAJE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS UBICADAS EN DIVERSAS COLONIAS DE LAS
TERRITORIALES TOLTECA, JALALPA, LAS AGUILAS, PLATEROS, CENTENARIO, SAN ÁHCCU V I¡
ERA DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL.", Y ÉSTE S= OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU
TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO "E' Y EL INCISO 'I' DE LA
SEGUNDA DECLARAC|ÓN, ASí CO¡Ú¡O, EL iNCiSO "A' DE LA TERCERA DECLARACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, MISMOS QUE SE TIENEN COMO REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO PARTE
INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA. ASIMISMO, LA BITACORA DE OBRA TAMBIEN FORMARA PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

UBICACTÓN FISICA DE LOS TRABA.JOS: DIVERSAS COLONIAS DE LAS TERRITORIALES TOLTECA,
JALALPA LAS AGUILAS, PLATEROS, CENTENARIO, SAN AT.¡CCI Y LA ERA DENTRO DEL
PER¡METRO DELEGACIONAL..

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, Y QUE "EL ÓRGANO POLíICO" DEBE CUBRIR A "EL
CONTRATISTA" POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS TERI\4INADOS CONFORME A LAS NORIVIAS
DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y LINEAMIENTOS
ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

EN CONSIDERACIÓN A LO ANTERIOR, LAS PARTES DETERVINAN QUE EL MONTO POR LOS
TRABAJoS DEScRrros EN LA cLAusuLA PR|MERA, ES $19:3tg:1?g.lL^(plFI..U.!_L.o_N_Eg
TRESC|ENTOS NUEVE i,i¡L CiiATROC|ENTOS VEiNT¡SEiS PESOS i5li00 ñ¡i.ñ.) MAS LA CANTiDAD DE
$1,649,508.18 (UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTAY NUEVE MtL QUTNTENTOS OCHO PESOS 18/100
M.N.) OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN
uN TMPORTE TOTAL DE $11,958,934.33 (ONCE MTLLONES NOVECIENTOS CTNCUENTA y OCHO MtL
NOVECIENTOS TRETNTAY CUATRO PESOS 33/100 M.N.).

TERCERA". PLAZO DE EJECUCIÓN.

"EL CONTRATISTA'' SE OBL
DíA 02 DE ABRIL DE 2018, Y

IGA A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL
RI\i,IINARLOS EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018, CON UN PLAZO DE

DE 180 DIAS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAI\iIAEJECUCIÓN DE LOS
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DE oBRA pAcrADo, ApRoBADo pREVTAMENTE poR l-R otnecctóN GENERAL DE oBRAS y
DESARROLLO URBANO.

cUARTA- ANTtctpo y FoRMAS DE AMoRTlzlclón DE Los AtlTlctpos.

"Eu ÓRonNo pouir¡co" No oToRGAnÁ nNrlclpo PARA INIr]Io DE LoS TRABAJoS, NI PARA LA
Rooutslcrór.¡ DE MATERTALES DE coNsrRucctóu.
eurNTA.- caRa¡¡rhs.

coN FUNDAMENTo EN Los enrícuuos ss rRecclóN rr y ur, 36 DE LA LEy DE oBRAS púeucrs
DEL DISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚELICIS OEL
DrsrRtro FEDERAL, v secctóN 21 DE LAS polfnces ADMTNTSTRATIvAS BASES y LINEAMIENToS
EN MATERTA DE oBRA púaltct, "EL coNTRATlsrA" sE oBLtcA A GARANTTZAR EL DEBtDo y
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO f,UE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, CoNFoRME A LoS SIGUIENTES TEnVINoS Y CoNCEPToS:

A). EN CUANTO AL CUMPLTMTENTO ESTRTCTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATTSTA"
DEBERA PRESENTAR A "EL ORGANO POLTTTCO" UNA FIANZA POR EL 10% (D|EZ POR GTENTO)
INCLUYENDO EL INTPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL |MPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS,
MATERTA DE ESTE TNSTRUMENTo, R rnevÉs oe póllzR EXpEDIDA poR ALGUNA ¡Nstrrucróru oe
FIANZAS AUToRIZADA PARA oPERAR EN LA CIUDAD OT UÉXIco PoR LAS AUToRIDADES
HRcrruoRRíRS FEDERALES A FAVoR DE LA sEcRerlRit DE FINANZAS DE LA ctuDAD oe uÉxco
y A Dtspostclóru oe "et óRG¡t¡o polílco". LA FtANzA oesenÁ sER pRESENTADA coMo
n¡ÁxIlr¡o DENTRo DE LoS olez of¡s HAaIIes SIGUIENTES A Lp, FECHA EN QUE "EL coNTRATISTA"
REctBA coptA DE LA NolFrcRctóru DEL FALLo oe m ltcltRcró¡¡.

oeeeRÁ DE coNTENER LAS srcurENTES DEcLARAcToNES EXpRESAS TRANScRITAS EN LAS
pÓIzas DE FIANZAS:

euE LA MtsMA Rúr.¡ cuRxoo "EL ónceHo polílco" ccTNCEDA pRóRRocR EN EL plAzo
ESTABLEcIDo pARA LA TERMTNAcIóN oe Los TRABAJoS A euE sE REFTERE LA FtANzA o EXtsrA
ESpERA A "EL coNTRATrsrA". su vrGENcrR ouroRRA RurouArcRMENTE pRoRRocADA EN
coNCoRDANCIA CoN DIcHA pRÓRRocR o ESPERA.

LA FIANZA GARANTIZA m T.¡ecucIÓN ToTAL DE LoS TRABAJoS MATERIA DEL coNTRATo, nÚ¡¡
cuANDo pARTE DE ELLos sE SUBcoNTRATEN coN LA AUToRTzACTóN oe "et óRGtHo
poLíT¡co", y ouE pARA cANcELAR LA FtANzA senA neoulstro INDTSpENSABLE LA soLtctruD
EXPRESA Y POR ESCRITO DEL DIREETOR GENERAT- DE OBRAS Y DESARROTLO t.IRBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A*el óRoaruo polírco".

"EL coNTRATISTA" ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA oPoRTUNA DE DIcHA oRRR¡¡TíR EN LoS
PLAzoS seÑanoos o SU PRESE¡IIRcIÓu EN LoS rÉnrrI¡ITIos DIFERENTES DE Lo ESTABLEcIDo
EN EL PRESENTE coNTRATo, cRusRRA RuToTTIÁTIcRMENTE EL RETRASo EN LA FECHA DE LA
ENTREGA DEL ANTtclpo, EN EL ENTENDIDo DE euE "EL coNTRATlsrA" coNrlruuRRÁ oBLtGADo
A tNlclAR LA oBRA EN LAS FECHAS ESTABLECTDAS EN Le ctÁusut-A TERCERA DEL PRESENTE
-^f,lToAf^

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, V|CIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABTLIDADES, QUE
RESULTAREN DE LoS TRABAJoS EJECUTADoS, "EL CoNTRATISTA,, DEBERÁ PRESENTAR A..EL
óncnruo poLíTrco" UNA FTANZA poR EL i0% (DrEz poR ctENTo) TNcLUyENDo EL tt\¡puEsTo AL
VALOR AGREGADO DEL IIVIPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE
ENTREGA - NECTPcIÓI'¡, R TRRvES oe pÓIIzR EXPEDIDA PoR ALGUNA II.IsrIrucIÓ¡¡ DE FIANZAS
AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA cIUDAD oe n¡ÉxIco PoR LAS AUToRIDADES uecenonniRs
FEDERALES A FAVOR DE LA secReTIRh DE FINANZAS DE LA cIUDAD oe uÉxIco v R
otspostctót¡ DE "EL óRceHo polílco". LA FTANZA oearRA sER pRESENTADA pREVTAMENTE A
m RecepclóN DE Los OS, Y OEAERÁ ESTAR V¡GENTE" DURANTE EL PLAzo DE UN AÑo A
PARTIR DE DICHA FECHA, DE RMTDAD coN Lo DrspuESTo eru El rnricuLo sB DE LA LEy

FEDERAL Y 36 DE SU REGLAITIENTO.DE oBRAS púsuces oet
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NIQUITo CUYA FECHA DE CoRTe seRÁ eI oín EN QUE
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c). nARA GARANTTzAR LA REeARACTóru rotRl DE Los DAños y eERJUtctos euE sE LLEGARAN A
OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ
PRESENTAR A "EL ÓRGANo PoLínco" UNA cRneruTiR PoR LINA SUMA ASEGURADA MÍNIMA DEL
20% (vEtNTE pOR CTENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO TNCLUYENDO EL TMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, y HASTA pOR EL 100% (CrEN POR CIENTO) DEL tvrONTO TOTAL DEL CONTRATO, A
rRRvÉs DE PÓLIZA DE RESPoNSABILIDAD CIVIL QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS
PERSONAS Y/O BIENES, EXPEDIDA POR INSTITUCION NACIONAL AUTORIZADA PARA EL EFECTO, LA
póLtzA DE RESpoNSABILTDAD ctvrL DEBERA sER pRESENTADA DENTRo DE Los ctNco DÍAS
HÁBILES PoSTERIoRES A LA FIRMA DEL PRESENTE coNTP.ATO, MISMA QUE DEBERÁ TsTRR
VIGENTE DESDE TI oÍn DE INICIo DE LoS TRABAJoS Y HASTA LA TERMINAoIÓN Y VERIFICACIÓN
DE LOS T\,ISÍ\¡OS A ENTERA SRTISTRCCIÓN DE "EL ÓNCA¡.¡O POLíTICO", PARA CUBRIR DAÑOS A
TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, CONSIDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS
AFECTACIONES POSIBLES QUE SE PRESENTARAN, POR LO QUE "EL CONTRAT]STA" GARANTIZA
SU ABSoLUTA RESPoNSABILIDAD DE LA REPAnncIÓ¡¡ ToTAL DE LoS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE
SE LLEGARAN A OCASIONAR A TERCEROS EN SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABAJOS
oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN eL ARrícuLo 47
pÁnRITo ÚIIuo DE tA tEY DE oBRAS PÚBLIcAS DEL DISTRITo FEDERAL,

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS,
REPROGRAMACIONES EN LA FECHA DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS Y/O CONVENIOS
MoDtFtcAToRros ADIcToNALES EN MoNTo y pLAzo, oeerRÁ pRESENTAR ENDoso DE LA póLrzA
DE RESpoNSABTLIDAD ctvrl DENTRo DE Los crNCo oíns uAaues posrERroRES A LA FrRruA DEL
INSTRUMENTo ¡uníolco, MISMA ouE oeseRA ESTAR VIGENTE DESDE eI oiR SIGUIENTE A LA
FECHA DE renulxRcróN DE Los TRABAJoS oRIGINALI/ENTE pACTADoS y HASTA LA
TeRUINRoIÓN v vrRIrIcRcIÓru DE LoS TRABAJoS PACTADoS EN LoS DIFERITVIIENToS,
REpRocRAMACIoNES, y/o coNVENros MoDrFtcAToRros ADIcToNALES A ENTERA sRttsrRccrórr¡
DE "EL ónc*uo políTtco", euE cuBp.A o*ñtos A TERCERoS EI.t sus pERSot.tAS y/o BIE¡JES,
POR EL 20% DEL |\TONTO DEL(LOS) CONVENTO(S) MODTFTCATORTO(S) ADTCIONALES
coRRESpONDIENTE(S) TNCLUYENDO EL r.V.A.

l¡ pÓuze DE RESPoNSABILIDAD cIvIL Y EN SU cASo SU ENDoSo sTRAn LIBERADAS PREVIA
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLo URBANo oel óRcRtrro polfrco ADMINrsrRATlvc EN Alvano osnecóN.

EL oToRGAMIENTo DE LAS GARANTÍRS seÑRmoAS EN LoS II.¡CISoS A Y B DEBERÁru RpeoRRsE,
sUJETARSE y AJUSTARSE A LAS DrsposrctoNEs coNStcNADAS EN los enrfcuLos 178 y zg2DE
LA LEy DE iñsr¡TUc¡oNES DE sEGURos y FIANZAS, ¡s rxecc¡óN ii y iii; 36 DE LA LEy DE oBRAs
púaucas DEL DrsrRrro FEDERAL; 34 y 3s DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS
DEL DISTRITO FEDERAL; SCCCIÓT,I 21 DE LAS POÚICIS ADMINISTRATIVAS BASES Y
LINEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA ptlgulcn y 360,363,364,36s,366 y 367 DEL cóoleo FtscAL
DE LA ctuDAD oE MÉxco, EN Lo ooNDUoENTE, RsÍcotr¡o, LA.s REGLAS oe cRRÁctER GENERAL
pARA HACER EFEcIvAS LAS FIANZAS A FAVoR DE LA ADt\¡tN srRRclóN púgt-tcR DE LA ctuDAD
oT uÉxco Y EN LAS QUE No SE oPoNGAN A LA LEY DE OBRAS pUALIcRS DEL DISTRITO
FEDERAL.

SEXTA.- FORMA DE PAGOS.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABA'O TERMINADO Y TIEMPO
DETERMINADO; CONFORTvIE A LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO
TERMINADoS DE AcUERDo A LAS NoRMAS DE coNSTRUccIÓI.¡ DE LA ADMINISTnRoIÓN pugl-IcR
DE LA ctuDAD oe H¡Éxlco y pRocRAMA DE EJEcuctótrt oE Los TRABAJoS pAcrADos DE su
PRoPUESTA ecoNÓulcR, QUE FoRMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CoNTRATo, TUEDIANTE LA
roRrr¡ulecróN DE ESTTMACIoNES euE ABARCnnÁN peRÍooos rr¡Áxrrr¡os MENSUALES A pARTTR

oel oiR EN euE tNtctEN Los rRABAJos, LAS cUALES sEnÁu pRESENTADAS poR "EL
CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓrrI our DESIGNE "eI ÓRca¡¡o poLíTIco"

excepctót¡ DE LA ESTI FI
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FINALICEN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO LAS ESTIMACIONES
oeaTRÁN IR RcoIT¡pRÑADAS DE LA DooUMEUTRc¡ÓITI QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU
pAGO; LA RESTDENCTA DE OBRA neRUZRRA tR RrVrStÓru Y AUTORIZACTÓN Oe LAS ESTIMACIONES,
DENTRo DE Los crNco ofes HAerLes srcurENTES A su pReseureclót¡.

LAS DIFERET.¡CIRS TÉCruICAS O NUUENICRS PENDIENTES, SE INCORPONNNÁN EN LA SIGUIENTE
rsluRcróN, srN REBASAR EL pERloDo rvtÁxrH¡o MENSUAL, RoruAs DE Los GENERADoRES euE
coRRESpoNDAN A LA ESTtMActóru, oe coNFoRMTDAD coN El lRtlcu¡-o 52 TERcER pÁRRaro
DE LA LEy DE oBRAS púeLlc¡s DEL DtsrRtro FEDERAL.

LAS ESTtMActoNES senÁru pAGADAS EN uN pLAzo No MAyoR A vETNTE ofRs HAsrues
posrERtoRES A LA FEoHA EN ouE LAS HUBIERE AUToRtzADo LA RESIDENoIA oe supgRvtslóN,
DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo EN EL ARrícuLo sz pARRlro SEGUNDo DE LA LEy DE
oBRAS ptlgLlcts DEL D¡srRtro FEDERAL.

m otReccróN DE oBRAS, sERA lR úucR AUToRIDAD RESpoNSABLE DE n tnrccRRcróN,
nEvIsIÓIr¡ Y AUToRIzAc¡Ór.¡ oe LoS TRABAJoS REALIZADOS, QUE INTEGRAN LAS ESTIMACIONES
oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, poR. !-o euE LA DtR.ECC!óru ¡ÉcrurcA, solo sERA
RESPONSABLE DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULADAS Y
AUToRIZADAS PoR eI ÁReR RESPoNSABLE DE LoS TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE
CONTRATO.

TRnTAruoosE DE PAGoS EN EXCESo QUE HAYA coBRADo Y RECIBIDo "EL CONTRATISTA" ESTE
oeaeRÁ REINTEGRAR A "EL ÓRGAT.¡O pOuíTICO" LAS cANTIDADES PAGADAS EN EXcESo MAS LOS
TNTERESES coRRESpoNDtENTES DE AcuERDo A Lo ESTABLECTDo eru el mrícuLo s5 pÁRnaro
SEGUNDo DE LA LEY DE oBRAS pÚeLIcas DEL DISTRITo FEDERAL, QUE ESTABLECE QUE LoS
pAcos euE HAvA REctBtDo 'EL coNTRATlsrA" ÉsrE oeaenÁ RETNTEGRARLoS, MAS Los
lrrrEoEeEo ^^DoEcD^rrñrEnrrEc ^^f,rE^olrE 

A r rlr^ -rAcA nt ¡c ccoÁ lnt r t A r A EerADt EratñA¡¡tiEi\LúLU Vv¡\r\Lur vr!urLrrrL9 vvrr¡ vr\rvrL n vrln r^u^ vvL gLrh ¡gvnL 
^ 

L^ LUr^uLLvru^

PoR LA LEY DE INGRESoS DE LA cIUDAD oT uÉxIco PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, EN LoS
cAsos oE pRóRRocA pARA EL pAGo oe cRÉorros FtscALES. Los cARGos sE cALCULARAN
soBRE LAS cANTTDADES pAGADAS EN EXcESo EN cADA cASo, y sE coMpurnnAu poR oíRs
CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS cANTTDADES A DtsposrcróN DE'EL ónctno polílco".

EL poRCENTAJE DE TNTERESES poR ApLrcAn senÁ EL euE RESULTE DE ApLrcAR el fruotce
señRmoo EN EL c.p.p. (cosro poRcENTUAL pRoMEDlo) EMrrDo oADA MES poR EL BANco DE
uExrco.

No SE coNSIDERARA pRco EN ExCESo CUANDo LAS DIFERENcIAS QUE RESULTEN A CARGO DE
"EL coNTRAT¡STA" SEAN coMPENSADAS EN LA ESTIMRCIÓru SIGUIENTE.

SI AL LLEGAR A LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITo No SE HUBIERAN REINTEGRADo ToTALMENTE LoS
PAGoS EN EXCESo, sTnA oaLIcRcIÓN DE "EL cONTRATISTA" REINTEGRAR LAS CANTIDADES
poR MEDto DE uN cHEeuE cERTtFlcADo o DE cAJA A FAVoR DE (SEoRETARíR oe FINANZAS,
tesonrRfn DEL G.D.F.) A urAs TARDAR rs oíns oespuÉs DE coNcLUrDA LA FECHA DE
ten¡¡t ¡rlcróN DEL coNTRATo RESpEcrvo.

EN cASo coNTRARto "EL coNTRATtsrA " AcEprA y esrA DE AcuERDo EN euE se HRRÁ
EFECTIVA LA F]ANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

sÉplur"- l-¡ouloaclót¡ y FINteutro DE LA oBRA

"EL coNTRAT¡srA" coMUN¡cRnA poR EScRrro A "EL óRcru,¡o poLínco" LA TERMINActóu oe
LoS TRABAJoS QUE LE FUERoN ENCor\¡ENDADoS EN EL PRESENTE CoNTRATo, PARA QUE ESTA
DENTRo DE vETNTE oíns HÁetLes posrERroRES A LA FEcHA DE TERMTNAcTóu pRcrRDA EN LA
clÁusutr TERcERA DEL pRESENTE coNTRATo, REALIcE LA vERrFrcAcróru oe LA DEBTDA
TERUIITIRCIÓN DE LOS MIS
CONFORMIDAD CON LO DISPU
DISTRITO FEDERAL.

CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, DE
ENt Et lorlatlr ñ E7 t\E r A r EV ñE 

^ErBAc 
ol'ror ralc ncr

Lri LL A\ltV Vuar^g
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UNA vEz ouE sE HAyA coNSTATADo LA TERMTNAcTóru oe Los TRABAJoS EN tos rÉRutNos DEL
pARRero ANTERToR, "el óncexo potílco" coNrRnA coN uN pLAZo No MAyoR A TRETNTA
ofns nAaIuEs PARA PRoCEDER A SU REcEPoIÓN TísIcR MEDIANTE EL LEVANTAMIENTo DEL
AcrA coRRESpcNDtENTE, AL coNcLUtR DtcHo plAzo slN euE "et óncnno poLiTtco" HAyA
RECIBIDo LoS TRABAJoS, ESToS se TTruonÁru PoR REcIBIDoS, QUEDANDo LoS TRABAJoS BAJo
su RESpoNSABTLTDAD, stN pERJUtcto DE pRocEDER coN posrERtoRtDAD A lR louloRclóN v
FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA LIQUIDAC¡ÓN oe LA oBRA pÚaLlcn A QUE SE REFIERE eI Rnrfcul-o 2 FRACCIÓru x oeI
REGLAÍVIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚSL¡CRS DEL DISTRITO FEDERAL, OEAERA EFECTUARSE EN
UN PERIoDo oUE No ExcEDA DE cIEN oles xÁa¡ues PoSTERIoRES A LA FEcHA oe RrcepclÓN
DE Los rRABAJos, pARA Lo cuAL "EL óncn¡¡o poLíflco" NolFtcARA coN LA DEBTDA
RI.¡TICIPRCIÓN AL CONTRATTSTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE No LLEGAR A UNA t-touloRclóru AcoRDADA ENTRE LAS pARTES, "eu óRGnNo polílco"
pRoceoenÁ A GERRAR LA coNTABILIDAD PoR Lo QUE HACE A IMPoRTES DE PAGo PoR
CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE
TRABAJoS EXTR.coRDlNARtos, vARtA.ctoNES DE pR.ocn-n¡¡¡.clótrl suR.GIDAS EN su cA.so,
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA
DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE
ESTIMACIoNES EnITREGADAS Y LoS RESULTADoS QUE ARRoJEN l-os ruÚueRos GENERADoRES
Y LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN
EL euE se URRÁII coNSTAR los cRÉorros A FAVoR y EN coNTRA euE RESULTEN pARA cADA
UNO DE EILOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTE, ReseRvÁNDosE "EL ónea¡¡o poLírco" EL DERECHo DE RECLAIvTAR.

LAS pARTES oraeRAN ELABoRAR DENTRo DE vETNTE oits xÁelLes posrERtoRES A LA FEcHA
ñE rA rr^llrn^f-r¡{r\r trl trlNlt^lllT^r\E lA 

^oon 
ol'lprr^A A 

^rrE 
QE ETEETEEE Et no.ríntttncL¡Vvruñvr.Jrr! LL r ilrr§v¡ r vsLrvñ 

^ 
YvL 9L r\L¡

rRRccIÓru VI DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE oBRAS pÚsllcRs DEL DISTRITo FEDERAL.

SI PARA esre TERTT¡INo No SE HA PRESENTADo A FINIQUITAR "EL coNTRATISTA., ,.EL Ónom¡o
poLíTtco" oeaeRÁ REoUERIR poR EScRtro A "EL coNTRATlsr¡f' euE sE pRESENTE A
FrNreurrAR. UNA',/Ez NolFtcADo DEBIDAMENTE "EL coNTRATtsrA", sE reruoRÁr'¡ vetxre ohs
HAe¡Les pARA euE sE pRESENTE y FrNteutrE, TRANScURRIDo EL plAzo, "rt ónonruo
políTrco" rr¡¡rourtRnA LA oBRA púaltcn UNTLATERALMENTE, DE AcuERDo A LAS MoDALTDADES
euE MARoUE LA LEy DE oBRAS púeLrcns DEL DtsrRrro FEDERAL eN su anrfcuLo sz.

I.JU I AVA.. MUU¡I.IUAUIUNEI¡ UE IJLAZI) Y/IJ MUN I (J:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO II\4PUTABLE A "EL GONTRATISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A
ÉsrE llrvRR A cABo Los TRABAJoS DENTRo DEL plAzo ESTTpULADo EN LA clAusuta
TERcERA DEL pRESENTE coNTRATo, soltctrARÁ oponruNAMENTE y poR EScRtro LA
pRóRRoce euE coNStDERE NEoESARIA, EXpRESANDo Los Molvos EN euE ApoyA su
solrctruD, "er óRceno porírrco" nrsouvrRÁ soBRE LA JUSTrFrcnclóN y pRocEDENcrA DE
I-R pRÓRnocA EN SU CASo.

SI LoS TRABAJoS No PUDIERAN EJECUTARSE DENTRo DEL PLAzo seÑamoo, PoR CAUSAS
IMPUTABLES A ..EL CONTRATISTA., CSTT POONA SOLICITAR TAT\4BIEN PRORROGA, PERO SERA
OPTATIVO PARA "EL ÓRCru.¡O POIíTICO" CONCEDERLA O NEGARLA.

EN cASo DE NEGARLA, pooRA EXtctR A "EL coNTRATISTA" EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo,
onoEIT¡ÁI.¡ooLE QUE ADoPTE LAS MEDIDAS NEcESARIAS, A FIN DE QUE LoS TRABAJoS
cONcLUYAN oPoRTUNAMENTE, o aIEN pooRÁ REScINDIR EL coNTRATo DE coNFoRMIDAD coN
Lo ESTABLEoDo EN t-R ct-Áusul-e oÉclua cuARTA.

LAS MoDrFtcACroNES EN MoNTo y plAzo poR RAZoNES FUNDADAS y expl[clrAs sE poonÁN
LLEVAR A CABO IUEDIANTE C tos, TAL coMo Lo DrspoNE el tRrlculo 56 DE LA LEy DE
oBRAS púeLtcas DEL D
DE LAS polílcts ADMTN

FEDERAL, oBSERVANDo Lo ESTABLEc¡Do EN LA secclÓn To
BASES y LINEAMTENTo EN MATERTA DE oBRA púeLlcA"
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NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO
DE "EL ÓNCA¡IO POLíTICO", TODA VEZ QUE LOS DATOS Y RESULTADOS QUE SE OBTENGAN SON
PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA ÚITIVR.
DECIMA. REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATTSTA" SE OBLTGA A PROPORCTONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi
COMO, A INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA
REALIZACIÓN OE LOS MISMOS, A UN RESPONSABLE PERMANENTE SIENDO EL C. ALVARO RIVERA
SAMPEDRO, CON PROFESIÓN DE INGENIERO CIUL, CON CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 8583600,
QUIEN SERÁ SU REPRESENTANTE TÉCNICO, EL CUAL, TIENE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUIUPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. "EL ÓNCINO
POLíTICO" SE RESERVA EL DERECHo DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PoDRA e.IeRceR eT.I

CUALQUIER TIEMPO.

DÉcIMA PRIMERA.. RESPONSABILIDAD DE "EL CoNTRATISTA".

"EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LOS TÉRIVIINOS ESTABLECIDOS Y ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS
APROBADOS Y LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PTJBLICA DE LA CIUDAD
DE MÉXCo. QUE LA EJECUCIÓN DE DICHoS TRABAJoS SE EFECTÚEN A LA ToTAL SATISFACCIÓN
DE "EL ÓNCNruO POLíTICO", ASf COT\¡O, A SUBSANAR POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS
DEFECTOS Y OMISIONES O MALA CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS Y
DtrA ll llnlñq 

^l 
lE DnA lNlñAetrD\/^t\lal^ al Nltr^l lf:trf\l^l^ ntr qll DAPTtr I I tr^l ltrr\l A aAl leAD A rEl

vgL r vr t ñ vñvgri.

óncato poLíTrco" o A TERCERoS EN Los rERMtNos DEL coNTRATo RESpEclvo y DEL
cÓDIGo CIVIL DEL DISTRITo FEDERAL, EN cUYo cASo SE HARÁ EFECTIVA LA PÓLIZA DE
RESPONSABILIDAD CIVIL QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES,
GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O EN SU CASO LA GARANTíA DE
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, HASTA POR EL
IV1ONTO TOTAL DE LA MISN/A.

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL, REGLAIVIENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y---.: - .. -- -¿^.UEMA§ UI§I'U§IUIUNE§ LEUALES, I EUNIUA§ Y AUMINIi' I KA I IVA§ APLIUABLE¡,.

ASIIVIISMO, SE OBLIGA "EL CONTRAT¡STA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O
¡VIORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASf
COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE
AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE 'EL ÓNOANO
POLíTICO".

'EL coNTRATtsrA" ACEpTA euE EL coNTRATo y sus ANEXoS DE oBRA, Rsicorr¡o, LA BtrÁcoRA
DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 46 FRACCIÓN XI DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA SEGUNDA.. RELACIoNES LABoRALES

"EL CONTRATISTA" COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, "EL An r^^f\l\,/ltrnltr trt\l DtreD^Nlñtro ñtr T^ñ^c v aAr1A ttNtA ñE I aQ

PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE'ELRECLAMACIONES QUE SUS
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Ónca¡¡o PoLíT¡co", eru nemclÓN CoN LoS TRABAJoS DE oBRA DERIVADoS DEL PRESENTE
coNTRATo, LTBERANDo DE ToDA RESpoNSABtLtDAD R "eu óncnNo poLíTrco".

oEcIuI rencERA". PENAS coNVENcIoNALES Y SANCIONES.

CON FUNDAIV1ENTO EN EL INTICUUO ¿O TRECCIÓN UI DE LA LEY DE OBRAS PÚELICIS OCL
DrsrRrro FEDERAL y eu aRrícuLo 5s FRAccrór,¡ v DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS
púallcls DEL DtsrRtro FEDERAL, "eu óncA¡¡o poLíTtco" ESTABLECE LAS stcutENTES pENAS

Y SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN oT couÚ¡¡ AoUERDo LAS SIGUIENTES PENAS CoNVENcIoNALES

st "EL coNTRATtsrA" No tNtclA LA oBRA EN Los rÉRuttNos señRlloos eu clÁusul-ATERcERA
DE ESTE coNTRATo poR oAUSAS tMpurABLes R Él MtsMo, sE LE ApLToRRA uruR slNctó¡¡ o¡
0.20% poR ctoa ola NATURAL DE ATRASo, cRt-culAruoosE soBRE EL MoNTo rorAL DE ESTE
coNTRATo, LA cUAL SE LE APLIcRnA eru LA PRIMERA EsTIH¡RCIÓru.

SI "EL CoNTRATISTA'' SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJEcUTAR UNA o VARIAS ÓRoeNes oe
TRABAJo RELAo¡oNADAS coN EL ALCANCE tÉc¡¡¡co DE su coNTRATo, ia sa¡rc¡ó¡,¡ s¡rÁ por
EL ¡MpoRTE TorAL DE LA o¡neNría coNSTlrutDA, coRRESpoNDIENTE A LA FtANzA DE
CUIVIPLIIUIENTO.

SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESpECTTvAS, sE ENTEuornA euE Los TRABAJoS Rsí e¡rcurRDos sE reruoRÁ poR No
EJECUTADoS, stN RETRtguc¡óN ALcuNA, EN cuyo cASo "EL ónc¡¡lo potílco" oRoeruRRÁ m
RepRnRcIÓru o ReposIcIÓN INMEDIATA coN CARGo A'EL CONTRATISTA" Y EL cosTo QUE ESTE
REPRESENTc ogaenÁ SER CUBIERTo PoR ESTE, DEJANDo A SALVo LoS DERECHoS DE "EL
ÓncmIo pouíTIco,, PARA EXIGIR EL PAGo DE LAS CANTIDADES No CUBIERTAS, UNA VEZ QUE SE
HAGAN EFECTIVAS LAS GARANT[ns ooNSTITUIDAS.

EN EL CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE
ACUERDO CON LA LEY DE OBRAS PUEUCRS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO
ApLtcABLE o DERtvADos DE tNcuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, oeeeRÁ pAGAR,
aoeuAs, GASToS F¡NANCIERoS coNFoRME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECTDA EN LA LEY
DE INGRESoS DE LA ctuDAD oe n¡Éxlco pARA EL EJERctcto FtscAL 2018 EN Los cAsos DE
pRÓRRocn PARA EL PAGo DE cRÉo os FIScALES. DICHoS GASToS SE CALCULAnÁu pon oiRS
NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAI\IENTE
LAS cANTTDADES A Drsposrcróru DE "EL óRcexo poLírco".

LA RESTDENCTA DE oBRA DE "EL óRGANo pouílco" sEnA lR ENcARGADA DE vERtFtcAR Los
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO
ESTIMADoS sEcÚru SEA EL CASo, SI HUBo PAGoS ADELANTADoS PoR EL MoTIVo ANTERIoR, SE
RTTTxoRÁru LoS IVoNToS PAGADoS PoR TRABAJoS No EJECUTADOS Y SE PAGARAN HASTA QUE
sE EJECUTEN, ApLrcANDo UNA perurutzRctórl sEcúrrl Lo sEñALA rl RRrÍcuto ss pÁnnlro
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PUSI.ICES DEL DISTRITO FEDERAL. LOS TRABAJOS QUE SIENDO
PARTE DEL coNTRATo No HAYAN slDo EJEcurADos, sE DESCoNTRRÁru oertrrlrlvAMENTE DEL
MONTO DEt CONTRATO.

"eI ÓRcn¡Io PoLíIco" vTRITIoRRA peRIÓoIcRIr¡ENTE SI LoS TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE
CoNTRATo se TsTAru EJEcUTANDo PoR "EL CONTRATISTA" DE AcUERDo coN EL PRoGRAMA DE
oBRA coMpRoMETtDo v sí corr¡o coNSEcuENctA DE LA vERtFtcActóu se oBSERVA euE EL
rMpoRTE DE LA oBRA REALrUENTE EJECUTADA ES MENoR eru tÉRrr¡rruos ABSoLUToS, euE EL
tMpoRTE DE Lo oue oestó REALIZARSE, "et ónc¡ruo poúlco" RETENDRA EL 2.oo% DE LA
DTFERENcTA DE DtcHos tMpoRTES EN LAS EST¡MAc¡oNES DEL pERtoDo DE LA evllunclóH.
MES A MES sE HRnA uR venrrrcecróN y EN DtcHAS ESTIMAcIoNES sE RcRecRRÁru tos
II\¡PORTES CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA
EvRt-uRctótr¡ DEL MES
rÉRn¡Iruo DEL PLAzo DE

To ANTERIoR. ESTE PRocED¡MIENTo SE RpllcnnA HASTA EL
. 

^r, --¡-.IUN §tsNALAUU EN EL UUN IKAIU U UUNVENIU.
IN IA
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PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS UPUTABLES A "EL CONTRATISTA" EN LA
ENTREGA DE LA OBRA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PENA QUE SE APLICARA SERA DEL 2.0%
POR CADA DíA NATURAL DE ATRASO, CALCULÁruOOSE S,]BRE EL MONTO TOTAL DE LOS
TRABAJOS NO EJECUTADOS, NO SE CANCELARAN LAS CANTIDADES QUE POR RETENCIÓN
MENSUAL SE HAYAN EFECTUADO, APLICÁNDOLAS A "EL CONTRATISTA" COMO SANCIÓN.

SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LA C.BRA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL
CONTRATISTA'" "EL ÓRCINO POLíTCO" DETERMINA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y SE
PROCEDERÁ DE ACUERDO CON LA CLAUSULA DÉCIMA CUARTA EN CUYO CASO SE APLICARA
COMO PENA CONVENCIONAL ÉL 2.OO% DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE
DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ADEMÁS DE LO QUE
CORRESPONDA POR LA EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES A LA AFECTACIÓN POR
EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL BEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE EJECUTAR Y LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA.
SI LA FIANZA DE GARANTÍA PARA EL CUMPLII\¡IENTO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA
CUBRIR LA PENALIZACIÓN, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A "EL
ÓRCeruo POLiTIco,' MEDIANTE cHEQUE cERTIFIcADo o DE cAJA A FAVoR DE LA SEcRETARÍA DE
F!NANZAS. TESORER.ÍA DEL G.D.F.

.,EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR LAS ESTIMACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE
CORTE FIJADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE A.PLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL
DEL 2.OO% RESPECTO AL MONTO TOTAL DE LA ESTIMACIÓN, \'SE APLICARA POR CADA PERíODO
QUE "EL CONTRATISTA" OIVITA EN LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES,

ASIMISMO, EN CASO DE OUE "EL ÓRGANO POLíTICO" DECIDA LA CONTRATACIÓN DE
SUPERVISIÓN EXTERNA, PARA LLEVAR A CABO LA VIGILANCIA Y EJECUCIÓN CORRECTA DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA"
r.]O CCNCLUYA LA CBRA POR CAUSAS II,,IPUTABLES A É1, EN LA FECHA PACTADA Y ELLO
INCREI\IENTE LOS COSTOS DE SUPERVISIÓN EXTERNA, LOS MISIVIOS SERAN TRASLADADOS A "EL
CONTRATISTA" COMO PENA CONVENCIONAL.

CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN LA EJECUCIÓN DEFICIENTE POR LO QUE HACE A LA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS, SE LE IMPONDRAN SANCIONES QLE CONSIST¡RÁN EN LO SIGUIENTE:

PARA OBRA EJECUTADA DEFICIENTEMENTE CON RELACIÓN A LA CALIDAD ESTABLECIDA EN EL
PROYECTO, LA SUPERVISIÓN CONSULTARA CON "EL ÓNO¡HO POLIT¡CO" A EFECTO DE
CONSIDERAR, LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL
BIEN, NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVOS PARA LA QUE FUE CREADA LA
OBRA, EN CUYO CASO SE LE HARÁN LAS DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL
DE CALIDAD ENTRE LO CorvlPRO[\¡ETIDO Y LO PROPORCIoNADo MULTIPLICADO POR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINA POR
PARTE DE "EL ÓRCII,¡O POLíTICO" QUE NO ES FACTIBLE SU PERMANENCIA EN LA OBRA, "EL
CONTRATISTA" TENDRA QUE DETUOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL
EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO,
PROCEDIENDO "EL ÓNONNO POLíTICO" A RETENER UN IMPORTE IGUAL AL ESTIMADO POR
DEMOLICIÓN Y RETIRO DE MATERIAL DEFICIENTE MÁS EL EQUIVALENTE A LA REPOSICIÓN, A
ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL ÓRCAUO POLíTICO". EN CASO DE NO REALIZAR LA DEIVIOLICIÓN Y
"EL ÓRGANO POLíNCO" TENGA QUE HACERLO, SE LE APLICARÁ A "EL CONTRATISTA" UN CARGO
DE LO QUE CUESTE MAS EL 25,00%,

SI "EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
COTIDIANAMENTE DURANTE EL PROCESO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, LO CUAL SE VERIFICARÁ
MENSUALMENTE, SE LE RETENDRÁ UN IMPORTE IGUAL A 0.60% DE LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN QUE NO SE HAYA REALIZADO LA LIMPIEZA, IMPORTE
AUE SE REINTEGRARÁ Eru M ESTIMACIÓN DE CUYO PERIO]O SE HAYA HECHO LA LIMPIEZA
CORRESPONDIENTE I-INA VEZ VERIFICADO.

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETI ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA-
UN IMPORTE EQUIVALENTE A 0.60% DEL MONTO CONTRATADORECEPCIÓN, SE LE DESCONT
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y st "EL óRceno potilco" TUVTERA euE pAGAR EL RETtRo, se cRRcRRA A "EL coNTRATtsrA"
Lo euE "et óRclt.lo potílco" TUVTERA euE pAGAR MAS EL zs.¡lo/o.

SI LA PERIUANENoIA DE LoS ESCoMBRoS, FALTA DE SEÑALAMIENToS o CUALQUIER DEFICIENCIA
EN LA EJECUcIÓN oe LA oBRA oCASIoNARA AcCIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE
RECLAMAcIoNES coN cosro, ESTE sE rnRsnoRRA A "EL coNTRATtsrA" RESpoNSABLE, DE
ACUERDo A Lo SEÑALADo EN eu RRTfcuLo 13 PRIIVIER pÁRRRTo DEL REGLAMENTo DE
CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
trf\r 

^^Qñ 
ntr r\l ltr r¡trl nñNTE,lTt§TAn Nl^ DDtretrNTAptr nñNl ñDñATI lt{lnan I A nñal t¡rlg¡rlranlÁlt

PARA EL FINIQUITo y REcTpcIÓN DE LoS TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo, se HRnÁ
ACREEDOR A UNA SRITICIÓITI INICIAL QUE CORRESPOITIOENÁ A DIEZ PUNTO SESENTA UN¡DADES DE
cUENTA DE LA cIUDAD oe n¡ÉxIco, ACUMULANDo UNo PUNTo cERo SEIS UNIDADES DE cUENTA
DE LA ctuDAD oe ruÉxlco poR cADA oín oe TNCUMpLIMIENTo, HASTA LA FEcHA EN euE cuMpLA
coN Lo soLtctrADo, DE coNFoRMtDAD coN LA LEy DE rNcRESos DE LA ctuDAD or vÉxlco
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

LA ApLtcACtót¡ oe LAS pENAS coNVENcIoNALES AL coNTRATtsrA euE sE coNStDERAN EN EL
pRESENTE coNTRATo, sE nrnAx EN ApEGo Rt rRrlcur-o s9 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE
OBRAS PUBLiCAS DEL D¡STR¡TO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLEC|DO EN LA SECC¡ON 4 DE
Ies poIfTIcAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LlNEAMIENToS EN MATERIA DE oBRA pÚeLIcI.

oÉcrme cUARTA- suspe¡¡slótt o nescrslóN ADMtNrsrRATtvA DEL coNTRATo.

"et ónolxo poLíTtco" e tRRvEs DE su lruLRR pooRA EN cuALeulER MotvtENTo suspENDER
o RESCINDIR ADMINISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo coN BASE EN el aRrfculo 27 DE LA LEy
DE oBRAS pueLrcls DEL DrsrRtro FEDERAL y aRrlculo 71 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE
oBRAS púeLlcas DEL DtsrRtro FEDERAL poR cAUSAS JUSTIFIcADAS. sr sE pRESENTARA EL
cASo ANTERIoR, "EL óncmlo potílco" Lo NolFtcARÁ poR ESCRtro A "EL coNTRATtsrA"
EXpct.uENDc LAS RAzoNES euE i',tcrivARoii 

=se 
oEctstótJ y ESTE iUANIFESTARÁ t-o cur I su

DERECHo coNVENGA EN uN pLAzo No MAyoR DE DIEZ oíts HÁelLes A pARTtR DE LA FEcHA EN
euE REcIBA LA NolFlcAcróN. "EL óncrNo poúnco" nesolvrRÁ Lo pRocEDENTE EN uN
pLAzo DE eulNCE o[ns HAatLrs stcutENTES A LA FECHA EN euE REoTBA EL EScRlro DE "EL
CONTRATISTA".

cuANDo sE DETERMTNE LA suspe¡¡stó¡¡ DE Los TRABAJoS o ResclslóN DEL coNTRATo poR
cAUSA No tMpurABLE A "EL coNTRAT¡srA", 'EL óRclNo potílco" DE AcuERDo Rl anrículo
zz pARRaro cuARTo DE LA LEy DE oBRAS púeLrcas DEL DrsrRrro FEDERAL v enrlculo zr
DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚeL¡cIs DEL DISTRITo FEDERAL, PAGARÁ A
SOL|C¡TUD DE ''EL CONTRAT¡STA" LOS TRABAJOS EJECU-IADOS, NSI COMO, LOS GASTOS NC)

RECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS QUE SE
RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN cASo oE ResctslóN poR cAUSAS IMpUTABLES A "EL coNTRATlsrA", "EL óRGANo poLíTtco"
pRoceoeRÁ A HACER EFEcIvAS LAS GARANTIRs v sr RasrerloRÁ DE cuBRtR Los TMpoRTES
RESULTANTES DE TRABAJoS EFECTURooS RÚ¡I No LIQUIDADoS, HASTA QUE SE oToRGUE EL
FINIoUITo CoRRESPoNDIENTE, Lo QUE oeepRÁ EFEcTUARSE DENTRo DE LoS TREINTR oíRs
HÁerLrs STGUIENTES A LA FEoHA DE NolFtcActór.¡ or LA DETERMtNecIórrr DE LA RESClstót¡. eru
DtcHo FtNteutro oeaeRA pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS nux No EJECUTADoS,
asf couro, Lo RELATtvo A LA REcuprnRctó¡¡ DE Los MATERTALES y Eeutpos euE EN su cASo
LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE
PUDIERAN EXISTIR Y EN TODo LO RELATIVo A Lo ESTABLEcIDo EN LoS eRTÍcuuos 27 DE LA LEY
DE oBRAs púeLlces DEL DtsrRlro FEDERAL; 71 y 72 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS
púal¡c¡s DEL DrsrRrro FEDERAL.

oUANDO PoR CASo FoRTUITo o FUERZA MAYoR SE IMPoSIBILITE LA CoNTINUAcIÓru oe Ios
TRABAJoS, "EL coNTRATtsrA" poDRÁ oprAR poR No EJECUTARLoS. EN ESTE supuEsTo, st
OPIA POR LA TERMINACIÓN RTTIcIPADA DEL coNTRATo, oegEnÁ SoLIcITARLA I/EDIANTE
EScRlro I "EL óRctuo potíflco", eutEN DETERMINARÁ uo eououcENTE DENTRo DE tos
VEINTE oíes HÁgILeS SIGU A LA PRESEUTRcIÓIT¡ DEL EScRITo RESPEcTIVo, EN CASo DE

"EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LANEcATrvA, srnÁ ruecgsRRro
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DEcLARAToRTA coRRESpoNDtENTE, pERo st "EL óRGANo pothco" No coNTESTA EN DtcHo
pLAzo, se rrnonA poR AcEpTADA LA pETtctóru oe "EL coNTRATtsrA".

QUEDA ESTABLECIDo QUE sEnÁ cRusRL DE REScISIÓ¡¡ oe¡- CONTRATo EL QUE SE DEScUBRA o
ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN
EL cuMpLrMrENTo DE LAS oBLrcACroNES FISoALES pREVrsrAS poR EL cóorco FtscAL DE LA
ctuDAD DE rvlÉxlco, DIcHA Resctsrór.¡ senA TNDEpENDTENTE DEL EJERcrcto DE LAS
FACULTADES DE LAS AUToRTDADES FTScALES DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD oe uÉxtco,
PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

"EL coNTRATlsrt" ESIRRA oBLtcADo A DEVoLVER A "EL óRGAt¡o pouílco" EN uN pLAzo DE
orgz oiRs NATURALES, coNTADos A pARTtR DEL lNtcto DEL pRocEDtMtENTo RESpECTrvo, ToDA
LA DocUMENTacIÓITI QUE LE HUBIERE ENTREGADo PARA LA RTRTIZRcIÓru DE LoS TRABAJoS.

LA ooNTRAVE¡IcIÓI,¡ A LAS DISPoSIcIoNES Y REQUISIfoS QUE ESTABLEcE LA LEY DE oBRAS
pue¡-¡cas DEL D¡srRtro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS ptlgt-tces oel
DtsrRtro FEDERAL, lts pollrtcAs ADMtNtsrRATtvAS, BASES y LtNEAMIENToS EN MATERIA DE
oeRI pÚeLICa v oeuAs DISPoSIcIoNES ADMINISTRATIVAS SoBRE LA MATERIA, nsí coruo, eI
iNCUMPLIM|ENTO DE CUALQU|ERA DE LAS OBLIGAC¡ONES DE "EL CONTRATISTA" OUE SE
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CoNTRATo, DA DEREcHo A SU nTscIsIÓ¡I INMEDIATA SIN
RESpoNSABILTDAD pARA "EL óncm.¡o potlTIco", aoe¡¡Ás DE euE sE LE ApLteuEN A 'EL
CONTRATISTA'' LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A -O ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
coNTRATo y sE LE HAGA EFECTTvA LA cRRR¡lrfR oroRG.ADA pARA EL cuMpLrMtENTo DEL
fMtstvo.

LoS PLAZOS No PREVISToS EN esrR cI-AusULA SE APEGARAI'IR To seÑRI-nDo EN eI cÓo|co oe
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrul eurNTA.- suspeus¡óu TEMpoRAL DEL coNTRATo.

"el óncalo potílco" poonA suspENDER DE MANERA TEMpoRAL o EN pARTE Los TRABAJos
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JLSTIFICADAS O POR RAZONES DE
rrureRÉs GENERAL srN euE ELLo rMpLtouE su rERMtruncróN DEFINllvA.

EL pRESENTE coNTRATo poonÁ coNTtNUAR pRoDUCtENDc,sus EFECToS LEGALES UNA vEz
QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPE¡.¡SIÓIT¡.

oÉc¡tritt sExrA- TNTERpRETAcIóN v cuMpLtMtENTo DE oBLrcAcloNES coNTRAcTUALES

EN CASo DE PoSIBLES coNTRoVERSIAS DERIVADAS DE LA A]LIcecIÓru o DEL INoUMPLIMIENTo
DE LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA
UNA DE I-Rs cI-ÁusuLAS QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTo, A l-os TÉRn¡I¡Ios,
LINEAMIENToS, PRoCEDIMIENToS Y REQUISIToS ESTABLEcIDcS PoR eI eRrículo To pÁRRIro
SEGUNDo DE LA LEy DE oBRAs púeLlcts DEL DtsrRtro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEy
DE oBRAs púgLrcas DEL DrsrRrro FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLEcTDo EN LA seccróH a
DE LAS poúrcts ADMrNtsrRATrvAS, BASES y LINEAMTENToS EN MATERTA DE oBRA prlst-lca y
poR LAS oErr¡As NoRMAS y DrsposrcloNES ADMtNISTRATTvAS euE sEAN ApLIcABLES.

oÉclrua sÉplu*- TRABA.JoS ExrRAoRDtNARIos.

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS
oRTcINALMENTE pACTADoS euE, A Jurcro DE "EL óncm¡o polilco" RESULTEN NEcESARToS
DURANTE EL DESARROLLO DE LoS TRABAJoS, PREVIA I¡¡sTRuccIÓN QUE SE LE DE, R TRRvÉs oE
SOLIcITUD PoR EScRITo, LA cUAL SE ASENTARA Tru eI LIBRo DE a ÁcoRl.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE 'EL CONTRAT¡STA" POR CANTIDADES O
CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LoS PREVISToS oRIGINALMENTE, se nRRÁ coT{
BASE EN LA METoDoLocfR oue ri
AUToRtzACtóru oe LAS Mlsr\¡As, P

ESTABLEciDe "=i óxcnruo polhco", pREVio ¡ti¡Ái¡sis'r

NO REBASEN EL P1ESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
IENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO,

VIGILANDO QUE DICHOS INCRE
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PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE LOS

"EL IIVIPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARA DE LA SIGUIENTE FORTVIA:

A) Sr EXTSTEN CONCEPTOS Y PRECTOS UN|TAR|OS ESTTPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, "EL ÓRGANO POLíTICO" ESTARÁ FACULTADO
PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTT ST OBLIGA A REALIZARLOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS.''

B) Sl PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PREC:IOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
.EL ÓRGANO POLITTCO'CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN
LOS ELEIVENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO, PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "EL
CONTRATIST¡f' Y ESTE ESTARA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES
PRECIOS.

c) st No FUERA POSTBLE DETERNITNAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITAR|OS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCiSOS A Y B DE ESTA CLÁUSULA, "EL CONTRATISTA" A REQUERIMiENTO
DE 'EL ÓNCA¡¡O POL¡TICO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE LAS PARTES FIJEN EN EL LIBRO DE
BITÁCoRA, SoMETERA A SU coNSIDERACIÓN LoS NUEVoS PP.EoIoS UNITARIoS, ACoMPAÑADoS
DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS
PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO "EL
óRcru.¡o polítlco" RESoLVER AL RESpEcro. st AMBAS pARTES LLEGAREN A uN AcuERDo
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS
UNITARIOS, SUJETÁNDOSE PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEXTA.

EN EL CASO DE QUE'EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTES" A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL ÓRGANO POLMCO" PODRÁ ORDENAR LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS
POR OBSERVACIÓN DIRECTA O EN SU CASO LOS CONTENIDCS EN EL TABULADOR GENERAL DE
PRECIOS UNITARIOS QUE EMITE LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y
SERVICIOS DE LA CIUDAD DE I\¡ÉXICO.

EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 9 DE LAS POLÍT¡CAS
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

DÉGIMA ocTAVA- AJUSTE DE coSToS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS
DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERI/INEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS SE
REALIZARA COMO LO INDICA EL ARTíCULO 53 Y 54 DE LA LEY DE CBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL Y ARTICULO 65 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
OISTRITO FEDERAL. PARA EL EFECTO SE REVISARÁN CADA UNO Y EL TOTAL DE LOS PRECIOS
UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABA.JO PENDIENTES DE EJECUTAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN D
REALIZARÁN EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO

URANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL D]STRITO

FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EL
ADMIN¡STRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN

SECCIÓN 15 Y SECCIÓN 22 DE LAS POLíICAS
A DE OBRA PÚBLICA.
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DÉc!MA NovENA.- DEDUccIoNES ESPEcíFIcAS.

..EL ÓRGANo PoLíTIco,, DESCoNTARÁ A .,EL CONTRATISTA" PoR CADA ESTIMACIÓN DEL
TRABAJO LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.OO % POR DEP,ECHOS RELACIONADOS CON LOS
SERVICIOS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS CONTRATOS DE OBRA, .I.50 % PARA
REVISIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS Y EL O.2O % PARA EL NSTITUTO DE CAPACITACIÓN DE LA
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, ESTA ÚLTIMA OPCIONAL PARA "EL CONTRATISTA", PARA LO
CUAL DEBERÁ SOLICITAR SU CANCELACIÓN POR ESCRITCI PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATO.

VIGÉSIMA- SUPERVISIÓN.

"EL ÓRGANO POLíTICO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO QUE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTEN REALIZANDO POR "EL GONTRATISTA"
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA RESIDENCIA DE
OBRA, DE NO SER ASf, "EL ÓRGANO POLíTICO" PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO O EXIGIRÁ A *EL

CONTRATISTA" SU CUMPLIMIENTO, EN AIVIBOS CASOS, ESTE ÚLTINIO SERÁ RESPONSABLE DE LOS
DAÑoS Y PER.IU!CIoS QUE PoR SU !NCL]MPL!M!ENTo CAL-ISE A ,EL éRGANo PoLíTIco,,.

UGÉSIMA PRIMERA.. JURISDICCIÓN Y NATURALEZA DEL CONTRATO

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLITVIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MIST\¡O, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES QUE CCRRESPONDAN CON RESIDENCIA EN
LA CIUDAD DE MÉXCO, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA", RENUNCIA AL FUERO QUE LE
PUDIERA CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR
CUALQUIER OTRA CAUSA. ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE
CONTRATO ES DE I.JATURALEZA ADI",IINISTRATIVA POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, EN RAZÓN A SU
OBJETO Y A LA LEY QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
NO SE VIO INFLUENCIADA POR NINGIJN VICIO O ERROR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN
PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL
CALCE Y AL MARGEN EN LA CIUDAD DE IVEXCO, A LOS 28 DIAS DEL MES DE MARZO DE 2018.

.,EL co" POR "EL CONTRATISTA"
..DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA

S.A. c.v."

ABEL REYES DAL UPE
DIRECTOR G RAL DE OBRAS Y

LO URBANO
MINISTRADOR UNICO
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